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. Los incidentistas, habían solicitado que se ordenara a la concursada TRANSPORTES METROPOLITANOS GENERAL SAN MARTIN S.A y/o a la 
sindicatura interviniente en la quiebra de Transportes Metropolitanos General Roca S.A., a fin de cancelar lo adeudado originado en una 
sentencia civil por daños a la salud que le provocó una discapacidad del 84%. Y solicita. La inoponibilidad del acuerdo y la 
inconstitucionalidad del art. 56 LCQ que dispone que “El acuerdo homologado produce efectos respecto de todos los acreedores 
quirografarios cuyos créditos se hayan originado por causa anterior a la presentación, aunque no hayan participado en el procedimiento” 
y la otra empresa es del grupo”. En primera instancia se rechaza. La fiscal de cámara introduce un planteo de inconvencionalidad de oficio 
del art 56 basándose en las fuentes del derecho cccn art.1 y en la interpretación cccn art.2., que en ambos casos refieren a los derechos 
humanos con jerarquía constitucional como el derecho a la vida, a la integridad física, al disfrute del más alto nivel de salud, la dignidad y 
la no discriminación, sumado al carácter alimentario del crédito. Y pide se reconozca el crédito como prioritario de primer orden y con 
pronto pago. La sala expone que los tratados son programáticos y sin ley no resultan operativos. Que no es posible descartar una norma 
de orden público como la ley de quiebras y no puede suplir la tarea del legislador. La homologación cuestionada por la fiscal sucedió hace 
18 años y la verificación del crédito hace 5 años e hizo cosa juzgada material teniendo los incidentistas de oponer su defensa. Por todo ello 
se desestima el planteo de fiscalía. Respecto a la inconstitucionalidad planteada del art 56, por control difuso pueden analizarlo, pero el 
pedido es extemporáneo, y la parte participó voluntariamente del proceso terminando en una sentencia verificatorio que hizo cosa juzgada. 
Por ese motivo se rechaza como también rechaza el pedido de obligar a otra sociedad, aunque haya conformado un grupo económico con 
la concursada, a pagar una deuda que no es suya. Se entregan las obligaciones negociables según acuerdo.  
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En primera instancia se verifica un crédito ordenándose pronto pago cuya causa era honorarios profesionales por los trabajos desarrollados 
en el juicio laboral no atraído de acuerdo a los artículos 21 inc. 2 y 132 de la L.C.Q. La sindicatura apela. La causa es distinta a la del juicio 
laboral y debería recibir un tratamiento autónomo no correspondiendo la verificación del crédito. Cabe distinguir el crédito por honorarios 
según el obligado al pago. Así se diferenció, por un lado, el derecho que le asiste al letrado en relación con su cliente que nace por el vínculo 
contractual al momento de la prestación del servicio y, por el otro, en relación a la parte condenada en costas que nace con la sentencia. 
La sentencia es constitutiva. Los honorarios regulados a favor del letrado del actor nacieron, como crédito contra la fallida vencida, en la 
decisión que le impuso las costas y no antes. Al momento de la declaración en quiebra no existía condena en costas para la entidad 
sanatorial perdidosa, que recién quedó firme con posterioridad a la declaración falencial y por lo tanto excluido de las previsiones de los 
artículos 200 y 56 de la L.C.Q. En consecuencia, corresponde hacer lugar al recurso de apelación y revocar la sentencia. 
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Se presenta a concurso Laborde, por resultar garante de Agroinversiones SA, y plantea la inconstitucionalidad del art. 19 de la Ley Concursal 
en cuanto ordena calcular los créditos en moneda extranjera a la fecha de la presentación de los informes individuales, al sólo efecto del 
cómputo del pasivo y las mayorías. En su reemplazo, solicita que sea fijada a la fecha de la mora de cada crédito involucrado porque dificulta 
la negociación con los acreedores al incrementar irrazonable y desmedidamente el peso de aquellos nominados en moneda extranjera. En 
primera instancia y cámara se rechaza por extemporáneo al no plantearse al solicitar el concurso y es el último ratio no dándose en el caso 
que la disposición recurrida afecte los principios de igualdad, concurrencia y colectividad que rigen el proceso concursal. Recurre a la corte 
por sentencia arbitraria y se rechaza porque es una valuación provisoria para cristalizar el pasivo a una fecha otorgando certeza a todos los 
involucrados y permitir la negociación del deudor. En el caso no se avizora violación de derechos constitucionales, menos el derecho de 
propiedad y se rechaza. 

 
 

ACCION DE RESPONSABILIDAD SOCIETARIA INICIADA POR LA SINDICATURA 

Juzgado Expediente Autos Vinculo 

 
C.CIVIL Y COM  

Nº 9- CORDOBA 

 
EXPTE 5868345 

 

SUCTORES ARG S.A. 

C/BERTONE-MALDONADO 

H-BARRAZA M-ACCION 

ORDINARIA-ACCION DE 

RESPONSABILIDAD  

 

              VOLVER AL INICIO 
 

 

CAMARA  CIV.  Y COM. 
 

 
 

 



En los presentes, la Sindicatura inicia acción de responsabilidad en los términos del art. 278, 59 y 54 de la ley general de sociedades en 
contra del Sr. Maldonado, en su carácter de administrador inscripto y socio, del Sr. Bertone, en su carácter de apoderado y administrador 
de hecho de la sociedad. También inicia la demanda en contra de la Sra. Barraza en su carácter de socia. La sentencia, hoy apelada, hace 
lugar a la demanda en relación a todos los codemandados y se los hace responsables por la totalidad del pasivo de la quiebra. La demandada 
ha cuestionado la legitimación de la Sindicatura, con base en la inexistencia de conformidad de los socios para el inicio de la acción y 
sostiene que el juez ha valorado su responsabilidad basada en un factor de atribución objetivo, donde la sola inexistencia de libros y/ o 
registros contables transforman al administrador en un transgresor de los parámetros de conducta de los art. 59 y 274 LGS y ha omitido 
valorar toda la prueba rendida en autos, que demostraría que no habrian actuado con culpa ni dolo porque se ha acreditado actuación a 
los fines de superar la insolvencia de la empresa. La sala entiende que la sociedad, hoy fallida, nació como una sociedad pantalla y de ello 
hay prueba contundente. Agrega que el art. 175 L.C.Q. legitima en caso de insolvencia, específicamente, a la sindicatura a iniciar esa acción 
social de responsabilidad que se contempla en los dos párrafos del art. 54 LGS, y arts. 59, 274 y 276 LGS, en tanto la afectada 
patrimonialmente es la sociedad, y no requiere estas acciones del requisito formal de autorización previa, como bien es contemplado para 
las acciones de recomposición del art. 119 L.C.Q. ni tampoco puede requerirse resolución de la asamblea, toda vez que en el caso de 
quiebra, la sociedad está fallida y en vía de liquidación (judicial por quiebra) con libros sociales incautados, y por lo tanto, sería un absurdo 
requerir a los socios responsables autoricen una acción en su propia contra. El demandado no acredita una administración diligente 
abonando salarios sino que es prueba de la discrecionalidad con la que se atendió al patrimonio social, como si fuera el propio, disponiendo 
qué acreedores honrar y cuáles no. Se les ha hecho responsables por un obrar negligente en los términos del art. 59 de la LGS. No actuaron 
con diligencia y como un buen hombre de negocios por varios indicios: al no llevar libros, no custodiar bienes, venta de autos no rindiendo 
cuentas, pasividad para superar la insolvencia y abandono de la sociedad. Uno de los demandados ha sido un administrador de hecho. En 
definitiva, el administrador de hecho es tan responsable como el administrador de jure, es decir, solidaria e ilimitadamente responsable 
por el ejercicio de la función de administración, puesto que, como se dijo, ello deriva del principio general de reparación del daño por quien 
ejecuta un hecho que por su culpa o negligencia lo ocasiona, debiendo ambos que actuaron en connivencia, ser responsables por la 
infrapatrimonializacion de la sociedad debiendo responder por la totalidad del pasivo falencial. Las costas se aplican en un 5% a la quiebra 
porque se rechazó un tramo de la acción interpuesta por obra de la excepción que prospera de la contraria.  
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Acción de responsabilidad concursal y societaria contra administradores y socios. La sindicatura designada en el juicio de quiebra de Panasis 
S.A. promovió, en los términos de los arts. 173, 174 y ccdtes. de la ley 24.522 y arts. 54, 59, 254, 274 y 278 de la LGS, demanda de 
responsabilidad contra; los administradores, los accionistas, la síndico, en cuanto facilitaron, permitieron o agravaron mediante sus 
conductas la situación económica de la hoy fallida y su estado de insolvencia. La sentencia de primera instancia admitió íntegramente la 
demanda contra parte de los demandados. La normativa permite al síndico concursal a deducir tanto la acción social de responsabilidad 
como aquella también resarcitoria que prevé el referido artículo 54, primer párrafo, de la ley 19.550, donde la responsabilidad del socio 
puede ser analizada en los términos de la acción que regula el artículo 54 de la ley societaria, que condena al socio o controlante que ha 
producido un daño a indemnizar a la sociedad fallida sea mediante una conducta dolosa como culposa. las burdas maniobras mediante las 
cuales fue “vaciada” de patrimonio la sociedad fallida, generaron a ella un evidente perjuicio que debe ser reparado. Los hechos fueron: la 
desaparición total del activo que había sido denunciado en el concurso, la cesión de créditos sin contraprestación (actos simulados y con 
el fin de extraer activos del patrimonio social.) y la restitución de lo integrado como aumento de capital, ambos cuando Panasis S.A. ya 
había caído en insolvencia, son hechos de una gravedad tal y de una notable evidencia que no sólo no pudieron pasar desapercibidas sino 
que tampoco podía ignorarse que eran claramente perjudiciales para la empresa y obviamente para el interés social. Esta marcada 
desatención de las obligaciones básicas de todo administrador de la sociedad, que en el caso también puede extenderse a quienes 
gobiernan el ente, supera la mera negligencia pues la “pérdida” de todo el activo social, sin una sólida explicación, importa por lo evidente 
una conducta dolosa de quienes funcionalmente estaban a cargo de su manejo o, cuanto menos, de un supuesto de culpa grave. 
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La sindicatura promovió una acción de responsabilidad “societaria” contra los socios de la fallida, para que se los condene a pagar 
solidariamente la suma correspondiente al pasivo falencial insoluto, intereses y costas. Le imputa: infracapitalización de la sociedad 
quebrada; ocultamiento de libros de la fallida; sobreendeudamiento; desaparición de activos y disposición de inmuebles sin 
contraprestación alguna; fabricación de créditos ficticios a favor de integrantes del grupo y/o empleados; trasvasamiento de actividad a 
beneficio de otra sociedad del grupo. El motivo fue ser socios controlantes internos de las fallida, y luego administradores de iure, esto es, 
gerentes y/o de hecho de la fallida hasta la declaración de quiebra. Además, se los demanda como controlantes internos y/o externos de 
otras 3 sociedades planteando decorrimiento del velo societario. Solicitan aplicación de los Art. 54, 59 y 274 Ley 19550. Hace lugar a la 
acción contra los socios por infracapitalización porque la violación del deber de una correcta dotación de capital trae como consecuencia 
dañosa la insolvencia, y parece lógico que el socio responsable deba indemnizar ese daño, hasta cubrir la totalidad del pasivo social no 
satisfecho con el patrimonio de la sociedad fallida. El daño por infracapitalizacion, esta probado con el decreto de quiebra, y siendo una 
pequeña sociedad el juez entiende que no es factible limitar la responsabilidad al capital aportado como inversor porque es prácticamente 
un gestor. Respecto a las otras acciones contra las mismas personas, las deniega porque considera inútil examinar si, además, son 
responsables a título de administradores societarios por un daño mayor, toda vez que el interés del concurso quedaría íntegramente 
satisfecho con el primer reclamo. Impone las coas a los socios por la primer acción y respecto de las 3 sociedades demandadas, con la que 
probó que existía control determino costas por su orden pero con las otras dos impuso las costas a la sindicatura. 
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Sentencia art.36. La conversión que estipula el art.19 sólo debe ser analizada a los fines del cómputo del pasivo para poder efectuar el 
cálculo de mayorías legales previsto por la ley en pos de homologar o no el acuerdo preventivo. El problema sí se plantea en cuanto al tipo 
de cambio a ser utilizado a los fines de esa conversión. Y ello acontece en virtud de que el legislador nunca pudo haber previsto que a la 
fecha del dictado de la resolución iban a existir más de diez (10) tipos de cambio oficiales respecto al dólar estadounidense. El juez 
determina a qué tipo de cambio serán convertidos los créditos admitidos en moneda extranjera a los fines del cómputo y considera 
apropiado adoptar al dólar MEP como tipo de cambio para convertir a pesos las obligaciones asumidas por la concursada y admitidas en 
moneda extranjera porque es un mecanismo que permite la adquisición legal y sin límites del dólar consistente en la compra de un bono 
que cotiza en pesos pero que es convertible en dólares y puede ser vendido en esa moneda. 
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adhesiones y cancelaron el precio, solicitan la verificación del crédito como obligación de 

dar sumas de dinero y también la obligación de escriturar. En ambos supuestos algunos 

acreedores solicitaron la admisibilidad del crédito en dinero y de escrituración. En tales 

supuestos cuando se encuentre acreditada la causa su admisión al pasivo concursal será por 

la suma pretendida y en forma condicional la obligación de escrituración sin que ello 

implique duplicidad del crédito pretendido sino el reconocimiento del derecho que le asiste.  

En los casos en los que se admita en forma condicional la obligación de la concursada de 

escriturar, la condición será a que el inmueble allí indicado se encuentre en condiciones 

de ser escriturado.-----------------------------------------------------------------------------------  

                                                                                                                                            …/// 

 

 

    ///… 

 

--------II.-TÉNGASE presente lo señalado en el apdo. 3 de los considerandos respecto 

del plazo para interponer revisión conf. art. 37 LCQ. _____________  

_____ III.-CÓPIESE, regístrese y notifíquese. _______________________  
 

 

 

 

DRA. MARCELA MONTIEL ABELEIRA                                                                    DRA. VICTORIA AMBROSINI DE CORAITA    

                 SECRETARIA                                                                                                                             JUEZA 

 

                           


